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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 
EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO No.  LXI-492 

MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS. 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.  

1. La presente ley es de orden público y tiene por objeto regular la constitución, organización, 
funcionamiento y vigilancia de las entidades paraestatales de la administración pública del Estado 
Tamaulipas. 

2. Las entidades paraestatales son auxiliares de la administración pública del Estado y se sujetarán a lo 
establecido en esta ley, así como en las leyes o decretos de creación y sus Estatutos Orgánicos y, en lo no 
previsto, a otras disposiciones según la materia que corresponda. 

ARTÍCULO 2. 

Las entidades de la administración pública paraestatal son aquellas que se determinan con tal carácter en 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y en la presente ley. 

ARTÍCULO 3. 

1. Los organismos a los que la Constitución Política del Estado y las leyes que de ésta emanen, otorguen 
autonomía, se regirán por sus leyes específicas, quedando excluidos de la aplicación de esta ley. 

2. También quedan exceptuadas de las disposiciones de esta ley, la Universidad Autónoma de Tamaulipas 
y las demás instituciones educativas a las que la ley otorgue autonomía, las cuales se regirán por sus leyes 
específicas; y la Unidad de Previsión y Seguridad Social del Estado de Tamaulipas. 

ARTÍCULO 4. 

1. Las entidades paraestatales se agruparán por sectores, con objeto de que la relación de las mismas con 
el Poder Ejecutivo se realice a través de la Secretaría que, en cada caso, se establezca como coordinadora 
de sector.  

2. Sin demérito de lo establecido en el párrafo anterior, el Gobernador del Estado podrá reservar la 
coordinación de cualquier entidad en las oficinas del propio Poder Ejecutivo. 

3. El agrupamiento de entidades paraestatales se hará considerando el objeto de cada una, en relación con 
la competencia que la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado y otras leyes, le atribuyan a las 
dependencias de la administración pública.  

ARTÍCULO 5. 

Corresponderá al Gobernador o, en su caso, a los titulares de las dependencias encargadas de la 
coordinación de los sectores, establecer políticas de desarrollo para las entidades de cada sector 
administrativo, coordinar la programación y presupuestación de conformidad con las asignaciones 
sectoriales de gasto y financiamiento previamente establecidas y autorizadas, conocer la operación de las 
propias entidades y evaluar sus resultados, sin demérito de las demás atribuciones que les conceda la ley. 
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ARTÍCULO 6. 

1. La Secretaría de Finanzas formará parte del órgano de gobierno de toda entidad paraestatal.  

2. Además, la Secretaría de Finanzas será el fideicomitente único en los fideicomisos públicos que se 
constituyan por el Ejecutivo del Estado y el titular de esta dependencia será quien presida los Comités 
Técnicos de dichos fideicomisos.  

3. También participarán en los órganos de gobierno de las entidades paraestatales, los titulares de las 
dependencias y los titulares de los órganos directivos de otras entidades paraestatales, en la medida en 
que tengan relación con el objeto de la entidad de que se trate. 

4. Los representantes de las dependencias y de las entidades paraestatales en las sesiones de los órganos 
de gobierno o de los Comités Técnicos en que intervengan, deberán pronunciarse sobre los asuntos que 
deban resolver dichos órganos o Comités, de acuerdo con las facultades que les otorga esta ley y que se 
relacionen con la competencia de la dependencia o entidad representada. 

5. A su vez, las entidades deberán enviar a dichos miembros, con una antelación no menor de tres días 
hábiles, el orden del día acompañado de la información y documentación correspondientes, que les permita 
el conocimiento de los asuntos que se vayan a tratar, para el adecuado ejercicio de su representación. 

6. Las entidades paraestatales que además de órgano de gobierno, órgano de dirección y órgano de 
vigilancia, cuenten con Patronatos, Consejos Consultivos o Ejecutivos, y sus equivalentes, se seguirán 
rigiendo en cuanto a estos órganos especiales, de acuerdo con sus ordenamientos respectivos, en lo que 
no se opongan a las disposiciones de esta Ley. 

ARTÍCULO 7.  

1. Las entidades paraestatales deberán proporcionar a las demás entidades del sector donde se 
encuentren agrupadas, la información y datos que les soliciten, así como las que les requieran las demás 
dependencias. 

2. Para el cumplimiento de lo antes establecido, la dependencia coordinadora del sector, conjuntamente 
con la Secretaría de Finanzas y la Contraloría Gubernamental, harán compatibles los requerimientos de 
información que demanden las dependencias y entidades, supervisando para tal efecto la información 
proporcionada. 

ARTÍCULO 8.  

Las entidades paraestatales gozarán de autonomía de gestión para el cabal cumplimiento de su objeto, de 
los objetivos y metas señalados en sus programas. Al efecto, contarán con una administración ágil y 
eficiente y se sujetarán a los sistemas de control establecidos en la presente ley y, en lo que no se oponga 
a ésta, a los demás que se relacionen con la administración pública estatal. 

ARTÍCULO 9.  

Durante el mes de enero de cada año, la Contraloría Gubernamental publicará en el Periódico Oficial del 
Estado, la relación de las entidades paraestatales que formen parte de la administración pública estatal. 

ARTÍCULO 10. 

Las infracciones a la presente ley serán sancionadas en los términos de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas.  

CAPÍTULO II 
DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

ARTÍCULO 11. 

1. Son organismos públicos descentralizados las entidades creadas por ley o decreto del Poder Legislativo 
o por decreto del Gobernador del Estado con personalidad jurídica y patrimonio propio, cualquiera que sea 
la estructura legal que adopte, cuyo objeto sea la prestación de un servicio público o social, la obtención o 
aplicación de recursos para fines de seguridad social o de asistencia social, la explotación de bienes o 
recursos propiedad del Gobierno del Estado o la satisfacción de intereses generales del Estado y acciones 
de beneficio colectivo. 

2. En la extinción de los organismos deberán observarse las mismas formalidades establecidas para su 
creación, debiendo la ley o decreto respectivo fijar la forma y términos de su extinción y liquidación. 
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ARTÍCULO 12. 

1. En las leyes o decretos de creación de un organismo descentralizado se deberán establecer, al menos, 
los siguientes elementos: 

I.  La denominación del organismo; 

II. El domicilio legal; 

III. El objeto del organismo; 

IV. Las aportaciones y fuentes de recursos para integrar su patrimonio, así como aquellas que se 
determinen para su incremento; 

V. La manera de integrar el órgano de gobierno y de designar al Director General, así como a los servidores 
públicos en las dos jerarquías inferiores a éste; 

VI. Las facultades y obligaciones del órgano de gobierno, señalando cuáles de dichas facultades son 
indelegables; 

VII. Las facultades y obligaciones del Director General, quien tendrá la representación legal del organismo; 

VIII. El establecimiento de su órgano de vigilancia, así como sus facultades;  

IX. El régimen laboral a que se sujetarán las relaciones de trabajo;  

X. La forma y términos de su extinción y liquidación; y 

XI. En su caso, la formalización de Patronatos, Consejos Consultivos o Ejecutivos, así como la forma de 
nombrar a los miembros que lo integran, cuya función será siempre honorífica. 

2. El órgano de gobierno deberá expedir el Estatuto Orgánico en el que se establezcan las bases de 
organización así como las facultades y funciones que correspondan a las distintas áreas que integren el 
organismo. 

3. El Estatuto Orgánico deberá inscribirse en el Registro Estatal de Organismos Descentralizados. 

ARTÍCULO 13.  

La rectoría y administración de los organismos descentralizados estará a cargo de un órgano de gobierno 
que podrá ser una Junta de Gobierno o su equivalente. 

ARTÍCULO 14.  

1. El órgano de gobierno estará integrado por no menos de cinco ni más de diez miembros propietarios y 
sus respectivos suplentes. Será presidido por el titular de la dependencia coordinadora de sector o por la 
persona que éste designe. 

2. El órgano de gobierno podrá estar integrado con representantes de los sectores privado o social que 
realicen sus actividades dentro del territorio del Estado o con particulares que por su capacidad y 
experiencia vinculada con el objeto de los organismos, puedan contribuir a la realización de sus objetivos. 
En tal caso, estos miembros constituirán una minoría dentro del órgano de gobierno. 

3. Los Diputados y Senadores al H. Congreso de la Unión también podrán ser miembros del órgano de 
gobierno en los términos del artículo 62 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así 
como los Diputados del H. Congreso del Estado en los términos del artículo 31 de la Constitución Política 
del Estado. 

ARTÍCULO 15. 

En ningún caso podrán ser miembros del órgano de gobierno: 

I.  El Director General del organismo de que se trate; 

II. Los cónyuges y las personas que tengan parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado 
civil con cualquiera de los miembros del órgano de gobierno o con el Director General; 

III. Las personas que tengan litigios pendientes con el organismo de que se trate; y 

IV. Las personas sentenciadas por delitos dolosos, las inhabilitadas para ejercer el comercio o para 
desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público.  

ARTÍCULO 16. 

1. El órgano de gobierno se reunirá con la periodicidad que se señale en la ley o decreto de creación o en 
su Estatuto Orgánico, sin que pueda ser menor de 4 veces al año. 
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2. El órgano de gobierno sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus 
miembros,  siempre que la mayoría de los asistentes sean representantes de la administración pública 
estatal. Las resoluciones se tomarán por la mayoría de los miembros presentes, teniendo el Presidente voto 
de calidad en caso de empate. 

ARTÍCULO 17.  

El órgano de gobierno, a propuesta de su Presidente o cuando menos de la tercera parte de sus miembros, 
podrá constituir Comités o Subcomités Técnicos Especializados para apoyar la programación estratégica y 
la supervisión de la marcha normal de la entidad. 

ARTÍCULO 18. 

1. Para el logro de los objetivos y metas de sus programas, el órgano de gobierno ejercerá sus facultades 
con base en las políticas, lineamientos y prioridades que conforme a lo dispuesto por esta ley establezca el 
Gobernador del Estado. 

2. El órgano de gobierno podrá acordar la realización de todas las operaciones inherentes al objeto de la 
entidad con sujeción a las disposiciones de esta ley. 

ARTÍCULO 19. 

Los órganos de gobierno de las entidades paraestatales tendrán las siguientes facultades y obligaciones 
indelegables: 

I.  Establecer, en congruencia con la Ley Estatal de Planeación y el Plan Estatal de Desarrollo, las políticas 
generales y definir las prioridades a las que deberá sujetarse la entidad paraestatal, relativas a la 
producción, productividad, comercialización, finanzas, investigación, desarrollo tecnológico y administración 
general;  

II. Aprobar los planes, programas y presupuestos de la entidad estatal, así como sus modificaciones, en los 
términos de la legislación aplicable;  

III. Fijar y ajustar los precios de bienes y servicios que, en su caso, produzcan o preste alguna entidad 
paraestatal, así como los intereses, dividendos, comisiones y demás utilidades que deban percibir por sus 
servicios;  

IV. Aprobar la propuesta de obligaciones para el financiamiento de la entidad paraestatal, así como observar 
los lineamientos que dicten las autoridades competentes, en materia de manejo y disponibilidades 
financieras;  

V. Aprobar, previo informe de los comisarios y dictamen de los auditores externos, los estados financieros 
anuales de la entidad paraestatal y autorizar la publicación de los mismos;  

VI. Aprobar, de acuerdo con las leyes aplicables, las políticas, bases y programas generales que regulen los 
convenios, contratos, o acuerdos que deba celebrar la entidad paraestatal con terceros en obras públicas, 
adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios relacionados con los bienes de la entidad; 

VII. Autorizar la creación interna de comisiones, comités o subcomités técnicos y grupos de trabajo;  

VIII. Aprobar la constitución de reservas y aplicación de excedentes financieros de las entidades estatales; 

IX. Observar las normas y bases para la adquisición, arrendamiento y enajenación de muebles e inmuebles 
que la entidad estatal requiera, para la prestación de sus servicios, con sujeción a las disposiciones legales 
respectivas; 

X. Analizar y aprobar en su caso, los informes periódicos que rinda el Director General con la intervención 
que corresponda a los comisarios; 

XI. Aprobar y autorizar el Estatuto Orgánico y los manuales administrativos de la entidad; y 

XII. Las demás que le determine el instrumento de creación de la entidad paraestatal. 

ARTÍCULO 20. 

1. El Director General tiene a su cargo la administración de la entidad paraestatal. 

2. El Director General de todas las entidades paraestatales será designado por el Gobernador del Estado, 
debiendo recaer tal nombramiento en persona que reúna los siguientes requisitos: 

I.  Ser ciudadano mexicano y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

II. No encontrarse en alguno de los impedimentos que para ser miembro del Órgano de Gobierno señalan 
las fracciones II, III y IV del artículo 15 de esta ley;  
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III. Contar con un perfil profesional y académico acordes al objeto o fines del organismo descentralizado; y 

IV. Los demás que se señalen en el instrumento de creación de la entidad paraestatal. 

ARTÍCULO 21. 

1. Los Directores Generales de los organismos descentralizados, tendrán la representación legal, sin 
perjuicio de las facultades que se les otorguen en otras leyes, ordenamientos o estatutos, y estarán 
facultados expresamente para: 

I.  Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos inherentes a su objeto; 

II. Ejercer las más amplias facultades de dominio, administración y pleitos y cobranzas,    con apego a esta 
ley, la ley o decreto de creación y el Estatuto Orgánico; 

III. Emitir, suscribir, avalar y negociar títulos de crédito; 

IV. Formular querellas y otorgar perdón; 

V. Ejercitar y desistirse de acciones judiciales, inclusive del juicio de amparo; 

VI. Comprometer asuntos en arbitraje y celebrar transacciones; 

VII. Otorgar poderes generales y especiales con las facultades que les competan, entre ellas las que 
requieran autorización o cláusula especial;  

VIII. Sustituir y revocar poderes generales o especiales;  

IX. Formular y someter a la aprobación del Órgano de Gobierno los presupuestos de ingresos y egresos 
anuales para cada ejercicio;  

X. Certificar copias y cualquier otro documento elaborado por el organismo; y  

XI. Las demás que le determine el instrumento de creación de la entidad estatal; 

2. Los Directores Generales ejercerán las facultades a que se refieren las fracciones II, III, VI y VII bajo su 
responsabilidad y dentro de las limitaciones que señale el Estatuto Orgánico. 

CAPÍTULO III 
DEL REGISTRO ESTATAL DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

ARTÍCULO 22.  

1. Los organismos descentralizados deberán inscribirse en el Registro Estatal de Organismos 
Descentralizados, que estará a cargo de la Contraloría Gubernamental. 

2. Los Directores Generales o quienes realicen funciones similares en los organismos descentralizados, 
que no solicitaren la inscripción aludida dentro de los treinta días siguientes a la fecha de su constitución o 
de sus modificaciones, reformas ó liquidación, serán responsables en los términos de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado.  

ARTÍCULO 23. 

1. En el Registro Estatal de Organismos Descentralizados deberán inscribirse: 

I.  El Estatuto Orgánico y sus reformas o modificaciones; 

II. Los nombramientos de los integrantes del Órgano de Gobierno así como sus remociones; 

III. Los nombramientos y sustituciones del Director General; 

IV. Los poderes generales y sus revocaciones; 

V. El acuerdo de la dependencia coordinadora del sector que señale las bases de la fusión, extinción o 
liquidación, de conformidad con las leyes o decretos que ordenen las mismas; y 

VI. Los demás documentos o actos que determine el reglamento de este ordenamiento. 

2. El reglamento de esta ley preverá el funcionamiento del Registro, así como las formalidades de las 
inscripciones y sus anotaciones. 

ARTÍCULO 24. 

El Registro Estatal de Organismos Descentralizados podrá expedir certificaciones de las inscripciones y 
registro a que se refiere el artículo anterior, las que tendrán fe pública. 
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ARTÍCULO 25. 

Procederá la cancelación de las inscripciones en el Registro Estatal de los Organismos Descentralizados, 
en el caso de su extinción una vez que se haya concluido su liquidación. 

ARTÍCULO 26. 

Para acreditar la personalidad y facultades, según se trate, de los miembros del Órgano de Gobierno, del 
Director General y de los apoderados generales para actos de dominio y de administración de los 
organismos descentralizados, bastará con exhibir una certificación de la inscripción de su nombramiento o 
mandato en el Registro Estatal de Organismos Descentralizados. 

CAPÍTULO IV 
DE LAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA 

ARTÍCULO 27. 

1. Son empresas de participación estatal mayoritaria las entidades constituidas en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, cuyo objeto sea la satisfacción de necesidades colectivas a través de la 
producción de bienes y servicios de naturaleza económica, a fin de promover el desarrollo del Estado y 
obtener recursos que contribuyan al erario público. 

2. Cualquiera que sea la estructura legal que adopten, tienen personalidad jurídica y patrimonio propios, 
constituido total o parcialmente con aportaciones del Gobierno del Estado. 

3. Las empresas de participación estatal, además del objeto señalado en el párrafo 1 de este artículo, 
deberán tener, al menos, alguna de las siguientes características: 

I.  El Gobierno del Estado aporta o es propietario de más del 50% del capital social; 
II. La constitución de su capital incorpora títulos representativos de serie especial que sólo pueden ser 
suscritos por el Gobierno del Estado; 
III. El Estatuto de la empresa reserve al Gobierno del Estado la facultad de nombrar a la mayoría de los 
miembros del Consejo de Administración o al administrador único; o 
IV. El Estatuto de la empresa reserve al Gobierno del Estado la facultad de vetar las decisiones y acuerdos 
del órgano de gobierno. 

4. Se asimilan a las empresas de participación estatal mayoritaria, las asociaciones y sociedades civiles en 
las que la mayoría de sus miembros son dependencias o entidades de la administración pública estatal, 
servidores públicos estatales que participen en ellas en razón de sus cargos o alguna o varias de aquellas 
realicen o se obliguen a realizar las aportaciones económicas preponderantes. 

ARTÍCULO 28. 

Las empresas en que participe de manera mayoritaria el Gobierno del Estado o una o más entidades 
estatales, deberán tener por objeto la realización de actividades de interés general o beneficio colectivo, 
sean de tipo industrial, comercial, agropecuario, artesanal o de servicios. 

ARTÍCULO 29. 

La organización, administración y vigilancia de las empresas de participación estatal mayoritaria, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la legislación aplicable, deberá sujetarse a los términos que se consignan en 
este ordenamiento. 

ARTÍCULO 30. 

1. El Ejecutivo Estatal, por conducto de la Secretaría de Finanzas, nombrará a los servidores públicos que 
deban ejercer las facultades que impliquen la titularidad de las acciones o partes sociales que integren el 
capital social de las empresas de participación estatal mayoritaria. 

2. Tales funcionarios deberán tener la experiencia necesaria para el adecuado cumplimiento de la función 
que se les encomienda y no tener por cuenta propia o ajena un interés contrario al de la entidad paraestatal, 
ni encontrarse en alguno de los impedimentos señalados en las fracciones II, III y IV del artículo 15 de esta 
ley. 

3. Los servidores públicos que contravengan esta disposición, serán responsables de los daños y perjuicios 
que se causen a la entidad paraestatal. 

ARTÍCULO 31. 

1. Los Consejos de Administración o sus equivalentes de las empresas de participación estatal mayoritaria, 
se integrarán y funcionarán de acuerdo con lo dispuesto en esta ley y en lo que no se oponga a ella, con 
sujeción a su Estatuto Social. 
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2. Los integrantes del Órgano de Gobierno que representen a la participación del Gobierno del Estado, 
serán designados por el Titular del Poder Ejecutivo. Estos Consejeros deberán constituir en todo tiempo 
más de la mitad de los miembros del Consejo, y serán servidores públicos de la administración pública 
estatal, con experiencia respecto a las actividades propias de la empresa de que se trate. 

ARTÍCULO 32. 
1. El Consejo de Administración o su equivalente se reunirá con la periodicidad que se señale en los 
Estatutos de la Empresa, sin que pueda ser menor de cuatro veces al año. 

2. El Consejo de Administración será presidido por el titular de la dependencia coordinadora de sector o por 
la persona a quien designe el Gobernador, deberá sesionar válidamente con la asistencia de, como mínimo, 
más de la mitad de sus miembros, siempre que la mayoría de los Consejeros presentes sean 
representantes de la participación del Gobierno Estatal o de las entidades respectivas. Las resoluciones se 
tomarán por mayoría de los miembros presentes, teniendo el Presidente del Consejo voto de calidad para el 
caso de empate. 

ARTÍCULO 33.  
Los Consejos de Administración o sus equivalentes de las empresas de participación estatal mayoritaria, 
además de las facultades específicas que se le otorguen en los Estatutos y legislación de la materia, 
tendrán las facultades señaladas en el artículo 19 de esta Ley en lo que les resulten compatibles, con las 
salvedades de aquellas que sean propias de las asambleas ordinarias o extraordinarias. 

ARTÍCULO 34. 
Los Directores Generales o sus equivalentes de las empresas de participación estatal mayoritaria, además 
de las facultades y obligaciones que se les atribuyen en los Estatutos y legislación aplicable a su tipo social, 
tendrán las que se mencionan en el artículo 21 de esta Ley. 

ARTÍCULO 35. 
1. La fusión, escisión, transformación o disolución de las empresas de participación estatal mayoritaria se 
efectuará conforme a las disposiciones o normas establecidas en la legislación aplicable o en los Estatutos 
de la Empresa. 

2. La dependencia coordinadora de sector al que corresponda la empresa, en lo que no se oponga a su 
normatividad específica y de conformidad a las bases y lineamientos establecidos al respecto por la 
Contraloría Gubernamental, intervendrá a fin de señalar la manera y términos en que deba efectuarse la 
fusión, escisión, transformación o disolución, debiendo cuidar en todo tiempo la adecuada protección de los 
intereses del público, de los accionistas o titulares de las acciones o partes sociales, y los derechos 
laborales de los servidores públicos de la empresa. 

ARTÍCULO 36. 
1. La enajenación de títulos representativos del capital social, propiedad del Gobierno del Estado o de las 
entidades paraestatales, se deberá realizar respetando el derecho de preferencia a favor de los demás 
accionistas, socios o empleados de las empresas de acuerdo con los términos que establezca la ley, o 
pactados en los Estatutos Sociales o, en su defecto, a través de las instituciones de crédito o financieras 
designadas para el efecto, de conformidad con las normas que emita la Secretaría de Finanzas. 

2. La Contraloría Gubernamental vigilará el debido cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior. 

ARTÍCULO 37. 
1. No tienen el carácter de empresas de participación estatal mayoritaria las sociedades mercantiles cuyo 
objeto sea actividades de fomento para el desarrollo industrial, comercial o de los servicios del Estado, en 
las que su participación sea menor a 180 días en su capital, el Gobierno Estatal o los fondos de desarrollo 
públicos, y en consecuencia no les serán aplicables las disposiciones legales y administrativas relativas a 
las entidades paraestatales; salvo que el titular del Poder Ejecutivo decida mediante acuerdo expreso, en 
cada caso, atribuirles tal carácter e incorporarlas al régimen de esta ley.  

2. Dicho acuerdo de incorporación se publicará en el Periódico Oficial del Estado. 

CAPÍTULO V 
DE LOS FIDEICOMISOS PÚBLICOS 

ARTÍCULO 38. 
1. Los fideicomisos públicos son los constituidos por el Gobierno del Estado con objeto de auxiliarlo en la 
realización de actividades prioritarias, de interés público o beneficio colectivo. 

2. Los fideicomisos públicos podrán contar con estructura análoga a la de las otras entidades, y regirán sus 
actividades por Comités Técnicos. 
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3. No obstante lo establecido en el párrafo anterior,  se podrán constituir fideicomisos públicos sin 
estructura propia, pero deberán contar al menos con el Comité Técnico. 

4. En los fideicomisos constituidos por el Gobierno del Estado, la Secretaría de Finanzas será el 
fideicomitente único de la Administración Pública del Estado. 

5. En los documentos contractuales que creen y regulen los fideicomisos públicos del Estado, deberán 
precisarse los derechos y obligaciones que corresponda ejercer al fiduciario sobre el patrimonio 
fideicomitido, sus limitaciones, así como las facultades y derechos que el fideicomitente se reserve. 

6. Los Comités Técnicos y los Directores Generales, en caso de contar con estructura propia, de los 
fideicomisos públicos que sean entidades paraestatales, se ajustarán en cuanto a su integración, facultades 
y funcionamiento a las disposiciones que en la presente ley se establecen para los Órganos de Gobierno y 
para los Directores Generales de los Organismos Públicos Descentralizados, en cuanto sea compatible a su 
naturaleza. 

ARTÍCULO 39. 

El Ejecutivo, a través de la Secretaría de Finanzas, cuidará que en los contratos queden debidamente 
precisados los derechos y acciones que corresponda ejercitar al fiduciario sobre los bienes fideicomitidos, 
las limitaciones que establezca o que se deriven de derechos de terceros, así como los derechos que el 
fideicomitente se reserve y las facultades que fije en su caso al Comité Técnico, el cual deberá existir 
obligadamente en los fideicomisos a que se refiere el artículo anterior. 

ARTÍCULO 40. 

En los contratos se pactará que la dependencia coordinadora de sector, previa revisión con la Secretaría de 
Finanzas, dentro de los seis meses siguientes a la constitución o modificación de los fideicomisos, deberán 
someter a la consideración del Comité Técnico, los proyectos de estructura administrativa, en caso de 
necesitarla, o las modificaciones que se requieran. 

ARTÍCULO 41. 

Cuando por virtud de la naturaleza, especialización y otras circunstancias de los fideicomisos, el Comité 
Técnico requiera informes y controles especiales, se estipulará en los contratos respectivos que el Comité 
Técnico instruirá al Delegado Fiduciario para: 
I.  Someter a su consideración, los actos, contratos y convenios de los que resulten derechos y 
obligaciones para el fideicomiso; 
II. Presentar a los integrantes del Comité Técnico la información contable requerida para precisar la 
situación financiera del fideicomiso; y 
III. Cumplir con los demás requerimientos establecidos por el Comité Técnico para el cumplimiento de los 
fines del fideicomiso. 

ARTÍCULO 42.  

1. En los contratos de los fideicomisos a que se refiere el artículo 40, se deberán precisar las facultades 
especiales, si las hubiere, que en adición a las que establece esta ley para los Órganos de Gobierno de los 
organismos descentralizados, determine el Ejecutivo Estatal para el Comité Técnico, indicando, en todo 
caso, cuáles asuntos requieren de la aprobación del mismo, para el ejercicio de acciones y derechos que 
correspondan a la fiduciaria, estipulándose que las facultades del citado cuerpo colegiado constituyen 
limitaciones para la institución fiduciaria. 

2. En tales contratos se pactará que la institución fiduciaria deberá abstenerse de cumplir las resoluciones 
que el Comité Técnico dicte en exceso de las facultades expresamente fijadas por el fideicomitente, o en 
violación a las cláusulas del contrato del fideicomiso, obligándose a responder de los daños y perjuicios que 
se causen, en caso de ejecutar actos en acatamiento de acuerdos dictados en exceso de dichas facultades 
o en violación al citado contrato. 

3. Cuando para el cumplimiento de la encomienda fiduciaria se requiera la realización de actos urgentes, 
cuya omisión pueda causar notoriamente perjuicios al fideicomiso, si no es posible reunir al Comité Técnico, 
por cualquier circunstancia, se estipulará en los contratos que la fiduciaria deberá proceder a consultar al 
Ejecutivo Estatal a través del titular de la Secretaría de Finanzas, quedando facultada para ejecutar 
aquellos actos que autorice. 

ARTÍCULO 43.  

En los contratos constitutivos de fideicomisos de la administración pública centralizada, se deberá reservar 
al Gobierno del Estado la facultad expresa de revocarlos, sin perjuicio de los derechos que correspondan a 
los fideicomisarios, o a terceros, salvo que se trate de fideicomisos constituidos por mandato de la ley o que 
la naturaleza de sus fines no lo permita. 
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ARTÍCULO 44.  

1. El Gobernador del Estado, podrá disponer que se constituyan fideicomisos cuya finalidad sea la 
realización de actividades de promoción y desarrollo social o regional, industrial, comercial o de servicios y 
la de brindar apoyos financieros u otorgar garantías a favor de las empresas que inviertan en el desarrollo e 
infraestructura del Estado; además, podrán recibir aportaciones de empresas sociales o privadas para el 
logro de sus fines.  

2. En estos casos, los fideicomisos en ningún caso tendrán el carácter de entidades de la administración 
pública estatal y por lo tanto, no se les aplicarán las disposiciones legales y administrativas relativas, ni aún 
las de carácter presupuestario o relacionadas con el gasto público. 

CAPÍTULO VI 
DEL DESARROLLO Y OPERACIÓN 

ARTÍCULO 45. 

1. Las entidades paraestatales, para la formulación de sus programas, deberán sujetarse a la Ley Estatal 
de Planeación, al Plan Estatal de Desarrollo, a los programas sectoriales que se deriven del mismo, a las 
asignaciones de gasto y financiamiento autorizadas y demás legislación aplicable. Dentro de tales 
directrices, las entidades estatales formularán sus programas institucionales a corto, mediano y largo plazo.  

2. El reglamento de la presente ley, establecerá los criterios para definir la duración de los plazos.  

ARTÍCULO 46. 

1. Los programas institucionales, constituyen la asunción de compromisos en términos de metas y 
resultados que deben alcanzar las entidades paraestatales.  

2. La programación institucional de las entidades paraestatales, en consecuencia, deberá contener la 
fijación de objetivos y metas, los resultados económicos y financieros esperados, así como las bases para 
evaluar las acciones que lleve a cabo; la definición de estrategias y prioridades; la previsión y organización 
de recursos para alcanzarlas; la expresión de programas para la coordinación de sus tareas, así como las 
previsiones, respecto a las posibles modificaciones a sus estructuras. En el caso de compromisos derivados 
de compra o de suministros  que excedan el periodo anual del presupuesto de egresos, éstas deberán 
contener la referencia precisa de esos compromisos con el objeto de contar con la perspectiva del 
desembolso o plazos mayores a un año. 

ARTÍCULO 47. 

1. Los presupuestos de las entidades paraestatales se formularán a partir de sus programas anuales, que 
deberán contener la descripción detallada de objetivos, metas y unidades responsables de  su ejecución y 
los elementos que permitan la evaluación sistemática de sus programas.  

2. En la formulación de sus presupuestos, las entidades paraestatales se sujetarán a los lineamientos 
generales que en materia de gasto establezca la Secretaría de Finanzas, así como a las disposiciones de la 
normatividad aplicable.  

ARTÍCULO 48. 

Los ingresos que se recauden por los diversos conceptos que establece la Ley de Ingresos del Estado de 
Tamaulipas y los de naturaleza distinta que obtengan las entidades paraestatales, se concentrarán en la 
Secretaría de Finanzas y deberán reflejarse en la contabilidad gubernamental.  

ARTÍCULO 49. 

1. Las entidades paraestatales manejarán y erogarán sus recursos, por medio de sus Órganos de 
Autoridad, conforme a la normatividad aplicable.  

2. Por lo que toca a la percepción de subsidios y transferencias, los recibirá de la Secretaría de Finanzas, 
en los términos que se fijen en los Presupuestos de Egresos del Estado, debiendo administrarlos por sus 
propios órganos y sujetarse a los controles e informes respectivos, de conformidad con la legislación 
aplicable.  

ARTÍCULO 50. 

Las entidades paraestatales, en lo tocante al ejercicio de sus presupuestos, concertación y cumplimiento de 
compromisos, registro de operaciones; rendimiento de informes sobre estados financieros e integración de 
datos para efecto de cuenta pública, deberán sujetarse a lo dispuesto por esta ley y su reglamento y en las 
disposiciones legales respectivas de la materia.  
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ARTÍCULO 51. 

Las entidades remitirán su cuenta pública anual a la Secretaría de Finanzas en términos de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas, a fin de que sea presentada al Congreso del Estado para 
su revisión y calificación. 

CAPÍTULO VI 
DE LA EVALUACIÓN Y CONTROL 

ARTÍCULO 52. 

1. El Órgano de Vigilancia de las entidades paraestatales estará integrado por un Comisario, designado por 
el Gobernador del Estado, quien evaluará el desempeño general y por funciones de las entidades, con base 
a lo establecido en el reglamento de esta ley y en los lineamientos que para tal efecto emita la Contraloría 
Gubernamental en el ámbito de sus atribuciones. 

2. Los Comisarios estarán adscritos jerárquica, técnica y funcionalmente a la Contraloría Gubernamental y 
tendrán a su cargo las funciones relativas al control y vigilancia de la gestión pública de la entidad conforme 
a lo dispuesto por los reglamentos aplicables y los lineamientos que emita la propia Contraloría. 

3. El Ejecutivo Estatal, por conducto de la Contraloría Gubernamental, podrá acordar que un mismo 
Comisario  se haga cargo del control y vigilancia de más de una entidad paraestatal, o que en una entidad 
paraestatal exista más de un Comisario cuando por las funciones que realicen o por el volumen de las 
operaciones se justifique. 

ARTÍCULO 53. 

1. Los Órganos de Gobierno controlarán la forma en que los objetivos sean alcanzados, la manera en que 
las actividades básicas se realicen y en general la dirección de las entidades. A su vez, deberán atender los 
informes que en materia de auditoría, control y evaluación les sean turnados y vigilarán la aplicación de las 
medidas correctivas a que hubiere lugar. 

2. Las acciones del Órgano de Vigilancia tendrán por objeto apoyar la función directiva y promover el 
mejoramiento de la gestión de las entidades. 

ARTÍCULO 54.  

1. El Órgano de Vigilancia de las entidades paraestatales deberá planear, organizar, implementar y 
coordinar el Sistema Integral de Control y Evaluación de la Gestión Pública de la Entidad, con objeto de que 
oportuna, permanente y sistemáticamente se contemplen los aspectos más representativos y relevantes de 
la forma en que las áreas correspondientes apliquen la normatividad, administren los recursos y den 
cumplimiento a los programas y presupuestos institucionales. 

2. Asimismo, deberán examinar, revisar y auditar el ámbito total de la operación de las entidades, las 
diversas áreas, programas y recursos que la integran, verificando sistemática y permanentemente el 
cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarías y administrativas; la política sectorial e 
Institucional por parte de las áreas responsables y de las obligaciones derivadas de las disposiciones en 
materia de planeación, programación, presupuestación, ingresos, egresos, financiamiento, inversión, obra 
pública, adquisiciones y patrimonio de las entidades. 

3. Así como, recibir y desahogar las quejas y denuncias que se presenten respecto a la conducta o 
desempeño de los servidores públicos, y aquellas derivadas de acuerdos, contratos o convenios que 
hubiese celebrado la entidad o las que procedan de las revisiones de conformidad con los lineamientos que 
emita la Contraloría  Gubernamental y la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado. 

ARTÍCULO 55. 

Los Comisarios de las entidades paraestatales tendrán las siguientes atribuciones: 

I.  Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales, así como de las reglamentarias, administrativas y de 
política general y sectorial que emita el Ejecutivo Estatal o sus dependencias en relación con las entidades 
paraestatales; 

II. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones y lineamientos relativos al sistema de control y evaluación 
gubernamental; 

III. Vigilar la instrumentación y funcionamiento de los sistemas de programación y  presupuesto de las 
entidades paraestatales; 

IV. Vigilar que las entidades paraestatales conduzcan sus actividades conforme al programa sectorial 
correspondiente, así como que cumplan con lo previsto en el programa institucional; 
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V. Promover y vigilar que las entidades establezcan indicadores básicos de gestión en materia de 
operación, productividad, financieros y de impacto social, que permitan medir y evaluar su desempeño; 

VI. Con base en las autoevaluaciones de las entidades opinar sobre su desempeño general. La opinión 
respectiva deberá presentarse por escrito al Órgano de Gobierno y abarcará los siguientes aspectos: 

a) Integración y funcionamiento del Órgano de Gobierno; 

b) Situación operativa y financiera de la entidad; 

c) Integración de programas y presupuestos; 

d) Cumplimiento de la normatividad y políticas generales, sectoriales e institucionales; 

e) Cumplimiento de los convenios de desempeño; 

f)  Contenido y suficiencia del informe señalando, en su caso, las posibles omisiones; 

g) Formulación de las recomendaciones procedentes; y 

h) Los demás que se consideren necesarios; 

VII. Evaluar aspectos específicos de las entidades estatales y hacer las recomendaciones procedentes; 

VIII. Vigilar y dar seguimiento a los procesos de desincorporación de las entidades paraestatales; fungir 
como representante de la Contraloría Gubernamental ante las dependencias, entidades e instancias que 
intervengan en estos procesos. Requerir a las instancias involucradas la información necesaria para el 
cumplimiento de las funciones a su cargo, así como recomendar las medidas que procedan tendientes a 
promover la conclusión de los procesos con estricto apego a las disposiciones aplicables; 

IX. Verificar la debida integración y funcionamiento de los Órganos de Gobierno; 

X. Solicitar y verificar que se incluyan en el orden del día de las sesiones de los Órganos de Gobierno de 
las entidades, los asuntos que consideren necesarios; 

XI. Rendir anualmente al Órgano de Gobierno o, en su caso, a la Asamblea de Accionistas, un informe 
sobre los estados financieros, con base en el dictamen de los Auditores Externos; y 

XII. Las demás inherentes a su función y las que les señale expresamente la Contraloría Gubernamental, 
en el ámbito de su competencia. 

ARTÍCULO 56. 

1. Las empresas de participación estatal mayoritaria, sin perjuicio de lo establecido en sus estatutos y en 
los términos de la legislación civil o mercantil aplicable, para su vigilancia, control y evaluación, incorporarán 
a los Órganos de Vigilancia y contarán con los Comisarios que designe el Gobernador del Estado en los 
términos del presente Capítulo. 

2. Los fideicomisos públicos, se ajustarán en lo que les sea compatible, a las disposiciones establecidas en 
el presente Capítulo. 

ARTÍCULO 57. 

La Contraloría Gubernamental podrá realizar visitas y auditorías a las entidades paraestatales, cualquiera 
que sea su naturaleza, a fin de supervisar el adecuado funcionamiento del sistema de control, el 
cumplimiento de las responsabilidades a cargo de cada uno de los Órganos de Administración y, en su 
caso, promover lo necesario para corregir las deficiencias u omisiones en que se hubiera incurrido. 

ARTÍCULO 58. 

En aquellas empresas en las que participe la administración pública estatal con la suscripción del 25% al 
50% del Capital, se vigilarán las inversiones del Estado, a través del Comisario que se designe conforme al 
presente Capítulo. 

CAPÍTULO VII 
DE LA LIQUIDACIÓN 

ARTÍCULO 59. 

Cuando una entidad paraestatal no cumpla con el objeto para el cual fue constituida, la Secretaría de 
Finanzas y la Contraloría Gubernamental con opinión del titular de la dependencia coordinadora del sector, 
propondrán al Titular del Ejecutivo su liquidación, observándose para tal efecto las mismas formalidades 
inherentes a su constitución. 
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ARTÍCULO 60. 

Es obligación de toda entidad paraestatal realizar todos los trámites de liquidación, los cuales deberán 
prever el contrato o documento o decreto de su constitución, debiendo enviar a la Secretaría de Finanzas y 
a la Contraloría Gubernamental los documentos en los que conste la disolución, los estados financieros y la 
cuenta pública del último ejercicio fiscal, dentro de un término de 30 días naturales siguientes a la fecha de 
disolución. 

ARTÍCULO 61. 

El Órgano de Gobierno y el Director General serán responsables solidarios de las obligaciones que 
resultaren a cargo de la entidad paraestatal que no fueron cumplidas durante su gestión. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a los 60 días de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan a lo estipulado por el presente 
Decreto. 

TERCERO. En un plazo no mayor a 120 días posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, se 
deberán realizar las modificaciones o reformas de los instrumentos constitutivos o estatutos de las 
entidades paraestatales, para ajustarlos en lo que proceda a las disposiciones del presente ordenamiento. 

CUARTO. El Gobernador del Estado deberá expedir el Reglamento de la Ley de Entidades Paraestatales 
del Estado de Tamaulipas, dentro de un plazo no mayor a los 90 días posteriores a la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

QUINTO. La Contraloría Gubernamental deberá registrar y publicar en el Periódico Oficial del Estado, en un 
periodo no mayor a los 60 días posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, el Registro Estatal de 
Organismos Descentralizados. 

SEXTO. En tanto el Ejecutivo Estatal dicta las disposiciones correspondientes para que los órganos de 
gobierno y de vigilancia de los organismos descentralizados se ajusten a esta ley, seguirán funcionando los 
órganos existentes de acuerdo con sus leyes o decretos de creación. 

SÉPTIMO. Los actos y documentos de las entidades paraestatales, que hayan sido celebrados o expedidos 
con anterioridad a este Decreto continuarán teniendo plena validez jurídica. 

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 28 de agosto del año 
2012.- DIPUTADO PRESIDENTE.- JESÚS GONZÁLEZ MACÍAS.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- 
ABDIES PINEDA MORÍN.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN MANUEL RODRÍGUEZ NIETO.- 
Rúbrica.” 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veintiocho 
días del mes de agosto del año dos mil doce. 

ATENTAMENTE.- "SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.".- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
MORELOS CANSECO GÓMEZ.- Rúbrica. 
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EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO No.  LXI-493 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
SALUD PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones IV, V, IX y XIII del artículo 8º; los artículos 134, 186; el 
primer párrafo y las fracciones II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, 
XXI, XXII, XXIII, XXIV del artículo 187; la denominación del Capítulo Segundo del Título Décimo Séptimo; 
primer párrafo y la fracción IV del artículo 190; el artículo 191; la denominación del Capítulo Tercero del 
Título Décimo Séptimo; el primer párrafo del artículo 195; el primer párrafo del artículo 196; el artículo 197; 
el primer párrafo del artículo 199; el primer párrafo del artículo 200; las fracciones XIV, XVIII, XX, XXI y XXII 
del artículo 205; el tercer párrafo del artículo 206; la fracción III del artículo 207; las fracciones I, II, III y VIII 
del artículo 209; el primer y segundo párrafos del artículo 209 Bis; y se adicionan los artículos 6º Bis, 6º Ter; 
las fracciones XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX al artículo 187; los artículos 187 Bis, 187 Ter, 187 Quater; la Sección Primera del Capítulo 
Segundo del Título Décimo Séptimo; un segundo y tercer párrafos al artículo 190; los artículos 190 Bis, 190 
Ter, 190 Quater; la Sección Segunda del Capítulo Segundo del Título Décimo Séptimo; los artículos 191 
Bis, 191 Ter, 193 Bis, 193 Ter; la Sección Tercera del Capítulo Segundo del Título Décimo Séptimo; los 
artículos 193 Quater, 193 Quinquies, 193 Sexies; la Sección Cuarta del Capítulo Segundo del Título Décimo 
Séptimo; el artículo 194 Bis; las fracciones XXIII, XXIV y un último párrafo al artículo 205; las fracciones I, II, 
III, IV, V y un último párrafo al artículo 206; un último párrafo al artículo 207; un último párrafo al artículo 
209; el Capítulo Séptimo del Título Décimo Séptimo; un cuarto, quinto y sexto párrafos al artículo 209 Bis; 
un tercer párrafo al artículo 210; y los artículos 211, 212, 213 y 214 de la Ley de Salud para el Estado de 
Tamaulipas, para quedar como siguen: 

ARTÍCULO 6° Bis.- Los médicos, enfermeras, técnicos, personal administrativo, de laboratorio, de 
farmacia, auxiliares, prestadores de servicio social y toda persona que forme parte del Sistema Estatal de 
Salud, podrán hacer valer la objeción de conciencia, y excusarse de participar en tratamientos, actividades, 
prácticas, programas, métodos, investigaciones o intervenciones que contravengan su libertad de 
conciencia, siempre y cuando lo hagan por escrito y con anterioridad al hecho objetable ante el director de 
la clínica, hospital o institución de salud respectiva, quien la hará llegar al Comité de Bioética de la 
Institución a fin de escuchar su opinión y recomendaciones. 

Cuando la negativa del objetor de conciencia implique poner en riesgo la vida o salud del paciente, y éste 
no pueda ser debidamente atendido por otros integrantes del sistema de salud, el objetor no podrá hacer 
valer su derecho y deberá aplicar las medidas necesarias que correspondan a su cargo y funciones; en 
caso de no hacerlo, incurrirá en responsabilidad profesional, independientemente de la responsabilidad civil, 
penal o de otro tipo en que pudiera incurrir.  

La Secretaría, a propuesta de la Comisión Estatal de Bioética, emitirá los lineamientos para manifestar la 
objeción de conciencia, sin que se limite el ejercicio de este derecho o se genere discriminación laboral 
hacia quien lo haga valer.   

ARTÍCULO 6° Ter.- Los médicos, enfermeras, técnicos, personal administrativo, de laboratorio, de 
farmacia, auxiliares, prestadores de servicio social y toda persona que forme parte del Sistema Estatal de 
Salud, deberán atender lo señalado en las directrices médicas  que los pacientes presenten por escrito, con 
la debida anticipación, ante el director de la clínica hospital o institución de salud respectiva, siempre que su 
contenido se apegue a la ley y no contravenga la ética médica. El Director de la Institución médica hará 
llegar al Comité de Bioética interno, a fin de escuchar su opinión y recomendaciones. 

Si el paciente no presenta la directriz médica con anticipación a la realización del tratamiento, actividad, 
práctica, programa, método, investigación e intervención, el personal a que se refiere el párrafo anterior, no 
incurrirá en responsabilidad alguna en relación a lo expresado en las directrices.  
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ARTÍCULO 8°.- La Secretaría coordinará el Sistema Estatal de Salud, y tendrá las atribuciones siguientes: 

I.- a la III.-… 

IV.- Definir los mecanismos de coordinación y colaboración en materia de planeación de los servicios de 
salud; 

V.- Apoyar la coordinación de los programas y servicios de salud de las dependencias o entidades públicas 
federales, en los términos de la legislación aplicable y de los acuerdos de coordinación que, en su caso, se 
celebren; 

VI.- a la VIII.-…  

IX.- Diseñar y elaborar el Programa Estatal de Salud; 

X.- a la XII.-…  

XIII.- Establecer, operar, controlar y evaluar en el ámbito de su competencia, el Sistema Estatal de 
Donación y Trasplante de Órganos, Tejidos y Células humanos, mismo que se integrará, entre otros 
elementos, por un Consejo Estatal, un Registro de donantes y otro de receptores; 

XIV.- a la XVIII.-…  

ARTÍCULO 134.- Los certificados de muerte fetal serán expedidos por profesionales de la medicina  o 
personas autorizadas por la Secretaría, una vez comprobada la muerte y determinadas sus causas. 

ARTÍCULO 186.- El Consejo Estatal de Trasplantes se ocupará de promover y apoyar las acciones en 
materia de trasplantes de órganos, tejidos y células humanos que se realicen en las instituciones de salud 
de los sectores público, social y privado; impulsar la reducción de la morbilidad y mortalidad por 
padecimientos susceptibles de ser corregidos mediante el procedimiento quirúrgico de trasplante; y alentar 
las acciones educativas para fomentar la cultura de la donación altruista de órganos, tejidos y células 
humanos en los supuestos que la ley lo permita. 

ARTÍCULO 187.- Para los efectos de este Título, se entiende por: 

I.- … 

II.- Asignación: El proceso mediante el cual el Comité Interno de Trasplantes selecciona los receptores de 
órganos y tejidos, obtenidos de un donador que haya perdido la vida; 

III.- Autotrasplante: Trasplante que consiste en obtener un órgano o tejido del propio paciente y volverlo a 
implementar en él; 

IV.- Banco de órganos y tejidos: El establecimiento que tenga como finalidad primordial la obtención de 
órganos y tejidos humanos para su preservación y suministro terapéutico; 

V.- Banco de sangre: El establecimiento autorizado para obtener, analizar, fraccionar, preparar, conservar, 
aplicar y proveer sangre humana y sus derivados; 

VI.- Cadáver: El cuerpo humano en el que se ha comprobado la muerte; 

VII.- Célula: La unidad anatómica y funcional de todo humano; 

VIII.- Células germinales: Las células reproductoras masculinas y femeninas capaces de dar origen a un 
embrión; 

IX.- Célula precursora hematopoyética: También llamada célula madre hematopoyética, la encargada de 
formar, desarrollar y madurar los elementos celulares de la sangre: eritrocitos, leucocitos y plaquetas; 

X.- Células Precursoras: Las células multipotenciales que pueden diferenciarse en   diversos tipos 
celulares; 

XI.- Certificado de defunción: El documento expedido por el médico que practicó los exámenes en el 
cadáver; 

XII.- Componentes: La matriz estructural que contiene el cuerpo humano, con excepción de los productos; 

XIII.- Componentes sanguíneos: Los elementos de la sangre y demás sustancias que la conforman; 

XIV.- Concentrados celulares: Las células que se obtienen de los tejidos humanos en los términos que son 
útiles; 

XV.- Consentimiento para la donación de órganos, tejidos y células: El documento a través del cual se 
manifiesta la voluntad de donación; 
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XVI.- Coordinación Institucional: La representación nombrada por cada institución de salud en el Estado 
ante la Secretaría  con el fin de atender en el ámbito de su competencia, las políticas en salud en materia 
de donación y trasplantes de órganos, tejidos y células; 

XVII.- Coordinador Hospitalario de donación de órganos, tejidos y células para trasplante: El médico 
especialista o general, debidamente acreditado por la Secretaría de Salud que realiza las funciones de 
procuración a que se refiere esta Ley;  

XVIII.- Derivados de la sangre: Los productos obtenidos de la misma que tienen aplicación terapéutica, 
diagnóstica o de investigación; 

XIX.- Destino final: La conservación permanente, inhumación, incineración, desintegración e inactivación de 
órganos, tejidos, células y derivados, productos y cadáveres humanos, incluyendo de los embriones y fetos, 
en condiciones sanitarias permitidas por la Ley General de Salud y demás disposiciones aplicables; 

XX.- Disponente Secundario: Alguna de las siguientes personas: el o la cónyuge, el concubinario o la 
concubina, los descendientes, los ascendientes, los hermanos, el adoptado o el adoptante, conforme a la 
prelación señalada. Los disponentes secundarios podrán otorgar el consentimiento a que se refiere la 
presente fracción, cuando el donador no pueda manifestar su voluntad al respecto; 

XXI.- Disposición: El conjunto de actividades relativas a la obtención, extracción, análisis, conservación, 
preparación, suministro, utilización y destino final de órganos, tejidos, componentes de tejidos, células, 
productos y cadáveres de seres humanos, con fines terapéuticos, de docencia o investigación; 

XXII.- Distribución: Proceso a través del cual se determina el establecimiento de salud donde serán 
trasplantados los órganos y tejidos, obtenidos de un donador fallecido; 

XXIII.- Donación expresa: La autorización por escrito mediante la cual el donante autoriza la disposición de 
sus órganos, tejidos, células o demás componentes; ésta puede recaer a favor de determinada persona o 
institución; asimismo, puede establecer las circunstancias de modo, lugar y tiempo para dichos efectos; 

XXIV.- Donación tácita: la ausencia de manifestación negativa de una persona para que su cuerpo o 
componentes sean utilizados para trasplantes, siempre y cuando se obtenga el consentimiento de las 
personas que establece esta ley; 

XXV.- Donador o disponente: Al que tácita o expresamente consiente la disposición en vida o para después 
de su muerte, de su cuerpo o de sus órganos, tejidos y células, conforme a lo dispuesto en esta ley y 
demás disposiciones jurídicas aplicables; 

XXVI.- Embrión: El producto de la concepción, a partir de ésta y hasta el término de la duodécima semana 
gestacional; 

XXVII.- Feto: El producto de la concepción, a partir de decimotercera semana de edad gestacional, hasta la 
expulsión del seno materno; 

XXVIII.- Implante: Al procedimiento terapéutico consistente en la sustitución de una parte del cuerpo por 
material biológico nativo o procesado, o bien sintético, y sin que se desempeñe alguna función que requiera 
la persistencia viva de lo sustituido; 

XXIX.- Institución de salud: La agrupación de establecimientos de salud bajo una misma estructura de 
mando y normativa; 

XXX.- Órgano: La entidad anatómica, compuesta por tejidos diferentes, que mantiene de modo autónomo 
su estructura, y capacidad de desarrollar funciones fisiológicas; 

XXXI.- Potencial receptor: La persona que por razones terapéuticas requiere de un órgano, tejido o células 
humanos mediante un trasplante; 

XXXII.- Preservación: La utilización de agentes químicos y/o modificación de las condiciones del medio 
ambiente durante la extracción, envase, traslado o trasplante de órganos, tejidos o células, con el propósito 
de impedir o retrasar su deterioro; 

XXXIII.- Procuración: Proceso y las actividades dirigidas a promover la obtención oportuna de órganos, 
tejidos y células donados para su trasplante; 

XXXIV.- Producto: Todo tejido o sustancia extruida, excretada o expedida por el cuerpo humano como 
resultante de procesos fisiológicos normales. Para efectos de este Título, serán considerados productos, la 
placenta y los anexos de la piel;  

XXXV.- Receptor: La persona que recibe para su uso terapéutico un órgano, tejido, células o productos 
humanos; 
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XXXVI.- Tejidos: La entidad morfológica compuesta por la agrupación de células de la misma naturaleza, 
ordenadas con regularidad y que desempeñan una misma función; 

XXXVII.- Terapéutica: La rama de la medicina que establece los principios aplicables y los medicamentos o 
medios para el tratamiento de las enfermedades en forma racional; 

XXXVIII.- Trasplante: La trasferencia de un órgano, tejido o células de una parte del cuerpo a otra, o de un 
individuo u otro y que se integren al organismo; y 

XXXIX.- Trazabilidad: La capacidad de localizar e identificar los órganos y tejidos en cualquier momento 
desde la donación, y en su caso hasta el trasplante. 

ARTÍCULO 187 Bis.- Para efectos de este Título, la pérdida de la vida ocurre cuando se presentan la 
muerte encefálica o el paro cardíaco irreversible. 

La muerte encefálica se determina cuando se verifican los siguientes signos: 

I.- Ausencia completa y permanente de conciencia; 

II.- Ausencia permanente de respiración espontánea, y 

III.- Ausencia de los reflejos del tallo cerebral, manifestado por arreflexia pupilar, ausencia de movimientos 
oculares en pruebas vestibulares y ausencia de respuesta a estímulos nocioceptivos. 

Se deberá descartar que dichos signos sean producto de intoxicación aguda por narcóticos, sedantes, 
barbitúricos o sustancias neurotrópicas. 

ARTÍCULO 187 Ter.- Los signos clínicos de la muerte encefálica deberán corroborarse por cualquiera de 
las siguientes pruebas: 

I.- Electroencefalograma que demuestre ausencia total de actividad eléctrica, corroborado por un médico 
especialista; o 

II.- Cualquier otro estudio de gabinete que demuestre en forma documental la ausencia permanente de flujo 
encefálico arterial. 

ARTÍCULO 187 Quater.- No existirá impedimento alguno para que a solicitud y con la autorización de las 
siguientes personas: el o la cónyuge, el concubinario o la concubina, los descendientes, los ascendientes, 
los hermanos, el adoptado o el adoptante; conforme al orden expresado; se prescinda de los medios 
artificiales cuando se presente la muerte encefálica comprobada y se manifiesten los demás signos de 
muerte a que se refiere el artículo 187 Bis. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA DONACIÓN, PROCURACIÓN, ASIGNACIÓN, DISTRIBUCIÓN, TRASPLANTE  

Y DESTINO FINAL DE ÓRGANOS Y COMPONENTES ANATÓMICOS 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LA DONACIÓN 

ARTÍCULO 190.- Toda persona es disponente de su cuerpo y podrá donarlo, total o parcialmente, para los 
fines y con los requisitos previstos en el presente Título. 

Cualquier persona podrá donar en vida componentes anatómicos cuando se cumplan los siguientes 
requisitos: 

I.- a la III.-…  

IV.- La ablación de órganos, de tejidos o de células, no implique riesgo de capacidad funcional temporal o 
permanente para el donante.  

En todos los casos se deberá cuidar que la donación se rija por los principios de altruismo, ausencia de 
ánimo de lucro y factibilidad, condiciones que se deberán manifestar en el acta elaborada para tales efectos 
por el comité interno respectivo. 

ARTÍCULO 190 Bis.- La donación de órganos, tejidos, células y cadáveres, consiste en el consentimiento 
expreso o tácito de la persona para que, en vida o después de su muerte, según sea el caso, su cuerpo o 
cualquiera de sus componentes se utilicen para trasplantes, de acuerdo a lo siguiente: 

I.- Donación Expresa. 

a).- La donación expresa constará por escrito; será amplia cuando se refiera a la disposición total del 
cuerpo, o limitada, cuando se otorgue sólo respecto de determinados componentes; 

b).- La donación expresa de mayores de edad con capacidad jurídica no podrá ser revocada por terceros, 
pero el donador podrá revocar su consentimiento, sin responsabilidad de su parte; 
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c).- Se requerirá que el consentimiento expreso conste por escrito para la donación de órganos y tejidos en 
vida, así como para la donación de sangre, componentes sanguíneos y células progenitoras 
hematopoyéticas; 
d).- El consentimiento expreso otorgado por mujer embarazada sólo será admisible si el receptor estuviere 
en peligro de muerte, y siempre que no implique riesgo para la salud de la mujer o del producto de la 
concepción; y 
e).- El documento mediante el cual se manifieste el consentimiento expreso de las personas cuya voluntad 
sea donar sus órganos después de su muerte para que sean utilizados en trasplantes, podrá ser el 
expedido por el Centro Estatal de Trasplantes o por el Centro Nacional de Trasplantes. 

II.- Donación Tácita: cuando el donador no haya manifestado su negativa a que su cuerpo o componentes 
sean utilizados para trasplantes, siempre y cuando se obtenga también el consentimiento de cualquiera de 
las siguientes personas que se encuentren presentes: el o la cónyuge, el concubinario, la concubina, los 
descendientes, los ascendientes, los hermanos, el adoptado o el adoptante. Si se encontrara más de una 
de las personas mencionadas, se aplicará la prelación señalada en este artículo. 

ARTÍCULO 190 Ter.- Los órganos, tejidos y células susceptibles de ser donados son: 
I.- Una persona viva puede donar un riñón, un segmento hepático, un lóbulo pulmonar, sangre, medula 
ósea, hueso, duramadre y placenta; 

II.- Cuando la persona fallece por paro cardiaco se pueden donar córneas, piel, hueso, ligamentos, 
tendones, válvulas cardiacas y vasos sanguíneos; y 

III.- Cuando la persona fallece por muerte encefálica se pueden donar todos los tejidos anteriores, además 
de riñones, hígado, corazón, páncreas, pulmones e intestinos. 

En el caso de la sangre, componentes sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas se estará a lo 
dispuesto en las disposiciones que al efecto emita la Secretaría de Salud del gobierno federal. 

La Secretaría impulsará la donación de células precursoras, para coadyuvar en el tratamiento o curación de 
los pacientes que las requieran. 

ARTÍCULO 190 Quater.- Se entenderá que una persona no es donador, cuando lo exprese por escrito 
privado, público o en los documentos que para este propósito expidan el Centro Estatal de Trasplantes o el 
Centro Nacional de Trasplantes, y que deberá estar firmado por el interesado. 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LA PROCURACIÓN 

ARTÍCULO 191.- La procuración y extracción de órganos o tejidos para trasplantes se hará 
preferentemente de sujetos en los que se haya comprobado la muerte. 

Una vez ocurrida la pérdida de la vida de una persona, en los términos de esta ley, se podrá disponer de 
todos o parte de sus componentes anatómicos cuando exista previa autorización del donador. Si no se 
obtuvo su previo consentimiento, se procederá en los términos de la donación tácita. 

No se podrán tomar órganos y tejidos de menores de edad vivos para trasplantes, excepto cuando se trate 
de trasplantes de médula ósea, para lo cual se requerirá el consentimiento expreso de los representantes 
legales del menor. 

Tratándose de menores no vivos, sólo se podrán tomar sus órganos y tejidos para trasplantes con el 
consentimiento expreso de los representantes legales del menor. 

No podrán tomarse componentes de incapaces y otras personas sujetas a interdicción, ni en vida ni 
después de su muerte. 

Sólo en caso de que la pérdida de la vida del donante esté relacionada con la comisión de un delito, o se 
desconozca su identidad o forma de localizar a sus familiares, se dará intervención al Ministerio Público, o 
en su caso a la autoridad judicial, para la extracción de órganos y tejidos. 

Se considerará obtención ilícita de órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos, aquella que se efectué 
contraviniendo las disposiciones contenidas en esta sección. 

Está prohibido el comercio de órganos, tejidos y células. 

ARTÍCULO 191 Bis.- Los coordinadores hospitalarios de la donación de órganos y tejidos para trasplantes 
en turno, notificarán al Ministerio Público, de manera inmediata la identificación de un donante fallecido, en 
los casos en que la causa de la muerte se presuma vinculada con la comisión de un delito. 

Las autoridades involucradas, así como el personal sanitario deberán actuar con la diligencia y oportunidad 
que amerita el caso. 
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ARTÍCULO 191 Ter.- Los coordinadores hospitalarios de donación de órganos y tejidos para trasplantes 
ante la identificación de un donante deberán: 

I.- Brindar información completa, amplia, veraz y oportuna a los familiares sobre el proceso de extracción de 
órganos, de conformidad con lo que señale esta Ley y demás disposiciones aplicables; 

II.- Recabar y entregar los documentos y constancias necesarias que para tal fin determine esta Ley, su 
reglamento o la Secretaría de Salud; y  

III.- Las demás que establezcan las disposiciones reglamentarias. 

ARTÍCULO 193 Bis.- Cualquier órgano o tejido que haya sido extraído, desprendido o seccionado por 
intervención quirúrgica, accidente o hecho ilícito y que sanitariamente constituya un desecho, deberá ser 
manejado en condiciones higiénicas y su destino final se hará conforme a las disposiciones generales 
aplicables, salvo que se requiera para fines terapéuticos, de docencia o de investigación, en cuyo caso los 
establecimientos de salud podrán disponer de ellos o remitirlos a instituciones docentes autorizadas por la 
Secretaría de Salud del gobierno federal. 

ARTÍCULO 193 Ter.- Los órganos, tejidos y células no podrán ser sacados del territorio nacional. 

El traslado fuera del territorio nacional de tejidos de seres humanos, incluyendo la sangre, componentes 
sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas y hemoderivados, que pueda ser fuente de material 
genético (ácido desoxirribonucleico), para los efectos establecidos en la Ley General de Salud, requiere de 
permiso establecido por la Secretaría de salud del gobierno federal. 

SECCIÓN TERCERA 
DE LA ASIGNACIÓN Y DISTRIBUCIÓN 

ARTÍCULO 193 Quáter.- La selección del donador y del receptor se hará siempre por prescripción y bajo 
control médico, en los términos que fije la Secretaría de Salud del gobierno federal. 

La asignación y la distribución de órganos, tejidos y células se realizará por los Comités Internos de 
Trasplantes y por los Comités Internos de Coordinación de órganos y tejidos, de conformidad con lo 
previsto en la presente ley. 

En la asignación de órganos y tejidos el donador no vivo, se tomarán en cuenta la gravedad del receptor, la 
oportunidad del trasplante, los beneficios esperados, la compatibilidad con el receptor, y los demás criterios 
médicos aceptados. 

ARTÍCULO 193 Quinquies.- La asignación y distribución de órganos y tejidos por casos de urgencia se 
realizará: 

I.- Directamente en el establecimiento de salud donde se encuentre el paciente que lo requiera, previo 
dictamen del Comité Interno de Trasplantes tomando en cuenta los siguiente criterios de urgencia por 
órganos y tejidos: 

a).- Corazón: Al paciente que se encuentra en cualquiera de los grados de insuficiencia cardiaca: 

1.- Grado I. Pacientes con falla primaria del injerto en el periodo inicial, dentro de las primeras 48 horas. 

2.- Grado II. Pacientes en situación de shock cardiogénico y con asistencia ventricular. 

3.- Grado III. Pacientes en situación de shock cardiogénico y con balón intraaórtico de contrapulsación. 

4.- Grado IV. Pacientes en situación de shock cardiogénico que requieren fármacos vasoactivos y 
ventilación mecánica. 

5.- Grado V. Pacientes hospitalizados en clase funcional IV refractario a tratamiento médico. 

En caso de coincidir varias urgencias para trasplante de corazón, la prioridad vendrá marcada según los 
grados descritos en los numerales anteriores. 

b).- Hígado: Al paciente que se encuentre en alguna de las siguientes situaciones: 

1.- Hepatitis fulminante o subfulminante; 

2.- Trombosis arterial durante los primeros 7 días; y  

3.- Falla primera del injerto. 

En el caso de coincidir dos o más del mismo grado de urgencia, se asignará por orden de inclusión en el 
Registro Nacional. 
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c).- Se considerará la asignación prioritaria para riñón y cornea conforme lo siguiente: 

1.- Riñón: Al paciente que derivado del deterioro de su salud no sea posible someterlo a un tratamiento 
sustitutivo de la función renal y su condición ponga en peligro su vida. 

2.- Cornea: Al paciente que presente perforación corneal o úlcera con inminencia de perforación, y que esta 
condición ponga en peligro su vida.  

II.- A establecimientos de salud en el Estado; y  

III.- A cualquier institución a nivel nacional. 

ARTÍCULO 193 Sexies.- La distribución de órganos y tejidos por establecimiento de salud, en caso de no 
urgencia, se hará tomando en cuenta los siguientes criterios en el orden establecido: 

I.- Al establecimiento de salud en donde se lleve a cabo la donación; y,  

II.- A la institución a la que pertenezca dicho establecimiento de salud, para lo cual las coordinaciones 
institucionales intervendrán en la distribución de órganos y tejidos obtenidos. 

El Comité Interno de Trasplantes de cada establecimiento de salud será el responsable de seleccionar los 
receptores de órganos y tejidos con base en los criterios de asignación y requisitos previstos en la Ley 
General de Salud, su Reglamento, este ordenamiento y el Acuerdo mediante el cual se establecen los 
lineamientos para la asignación y distribución de órganos y tejidos de cadáveres de seres humanos para 
trasplante. 

Se utilizará el Registro Estatal de Donadores tomando en cuenta la oportunidad del trasplante y el tiempo 
de inclusión en la misma. 

En caso de haber varios pacientes inscritos en el Registro Estatal y que de acuerdo con la oportunidad del 
trasplante, sean aptos para recibirlo, el órgano o tejido se asignará al que tenga mayor antigüedad en dicho 
Registro. 

Para la asignación de órganos y tejidos procedentes de donación de cadáveres pediátricos, en casos de no 
urgencia, se deberá a los receptores pediátricos. 

SECCIÓN CUARTA 
DE LOS TRASPLANTES 

ARTÍCULO 194 Bis.- Los trasplantes de órganos, tejidos y células en seres humanos vivos podrán llevarse 
a cabo cuando hayan sido satisfactorios los resultados de las investigaciones realizadas al efecto, el riesgo 
para la salud y la vida del donante y del receptor sea aceptable, y siempre que existan justificantes de orden 
terapéutico. 

Para la realización de trasplantes, se deberá observar lo siguiente: 

I.- Para realizar trasplantes entre vivos, deberán cumplirse los siguientes requisitos respecto del donador: 

a).- Ser mayor de edad y estar en pleno uso de sus facultades mentales; 

b).- Donar un órgano o parte de él que al ser extraído su función pueda ser compensada por el organismo 
del donador de forma adecuada y suficientemente segura; 

c).- Tener compatibilidad con el receptor; 

d).- Recibir información completa sobre los riesgos de la operación y las consecuencias de la extracción del 
órgano o tejido, por un médico distinto de los que intervendrán en el trasplante; 

e).- Haber otorgado su consentimiento en forma expresa; y,  

f).- Los trasplantes se realizarán, de preferencia, entre personas que tengan parentesco por consanguinidad, 
civil o afinidad. Cuando no exista un donador relacionado por algún tipo de parentesco, será posible realizar 
una donación, siempre y cuando se cumpla con los siguientes requisitos: 

1.- Obtener resolución favorable del Comité de Trasplantes de la institución hospitalaria donde se vaya a 
realizar el trasplante, previa evaluación médica, clínica y psicológica; 

2.- El interesado en donar deberá otorgar con su consentimiento expreso ante Notario Público manifestando 
que ha recibido información completa sobre el procedimiento por médicos autorizados, y precisando que el 
consentimiento es altruista, libre, consciente y sin que medie remuneración alguna. El consentimiento del 
donador para los trasplantes entre vivos podrá ser revocable en cualquier momento previo al trasplante; y  
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3.- Haber cumplido todos los requisitos y procedimientos legales establecidos para comprobar que no se 
está lucrando con esta práctica. 

Asimismo, para realizar trasplantes entre vivos, cuando el receptor y/o el donador sean extranjeros, además 
de cumplir lo previsto en el presente artículo y demás disposiciones aplicables, deberá acreditar su legal 
estancia en el país con la calidad migratoria especifica que corresponda, y el establecimiento en el que se 
vaya a realizar el trasplante, deberá inscribir al paciente al Registro Estatal de Trasplantes con una 
antelación de al menos quince días hábiles si se trata de un trasplante entre familiares por consanguinidad, 
civil o afinidad hasta el cuarto grado. El Registro Estatal de Trasplantes comunicará de inmediato la 
inscripción realizada, al Registro Nacional de Trasplantes. 

Cuando no exista el parentesco a que se refiere el párrafo anterior, el receptor del órgano deberá tener un 
historial clínico en el país de al menos seis meses. 

Los establecimientos de salud en los que se realicen trasplantes a lo que se refieren los dos párrafos 
anteriores deberán constatar que no existan circunstancias que hagan presumir una simulación jurídica o 
comercio de órganos y tejidos. 

II.- Para realizar trasplantes de donadores no vivos, deberá cumplirse lo siguiente: 

Comprobar, previamente a la extracción de los órganos y tejidos y por un médico distinto a los que 
intervendrán en el trasplante o en la extracción de los órganos o tejidos, la pérdida de la vida del donante, 
en los términos que se precisan en este título.  

CAPÍTULO TERCERO 
DEL CONSEJO ESTATAL DE TRASPLANTES 

ARTÍCULO 195. El Consejo es el órgano de la administración pública estatal, integrado conforme a lo 
dispuesto por esta ley, cuyo objeto es auxiliar a la Secretaría de Salud, y propiciar que ésta dé cumplimiento 
a sus atribuciones en materia de donación de órganos, tejidos y células humanos para trasplantes a 
potenciales receptores y receptores. El despeño de sus miembros es de carácter honorífico. 

El … 

ARTÍCULO 196. El Consejo Estatal de Trasplantes estará integrado por: 

I.- a la VI.-… 

Cada… 

El… 

Las… 

ARTÍCULO 197.- El Consejo Estatal de Trasplantes sesionará conforme lo establezca el Reglamento que 
expida el Ejecutivo del Estado, pero deberá hacerlo al menos cuatro veces al año. 

ARTÍCULO 199.- El Consejo Estatal de Trasplantes tendrá a su cargo las siguientes atribuciones: 

I a la XIII.-… 

ARTÍCULO 200.- El Consejo Estatal de Trasplantes podrá determinar la creación de comités y grupos de 
trabajo que estime convenientes, tanto de carácter permanente como transitorio, para el estudio y solución 
de los asuntos relacionados con su propósito institucional. 

La… 

ARTÍCULO 205.- El… 

I.- a la XIII.-… 

XIV.- Atender los requerimientos e instrucciones del Consejo Estatal de Trasplantes en el ámbito de su 
competencia; 

XV.- a la XVII.-… 

XVIII.- Celebrar los convenios que sean necesarios para el cumplimiento de sus funciones, con la 
autorización del Consejo Estatal de Trasplantes; 

XIX.- … 

XX.- Expedir y dejar constancia del mérito y altruismo del donador y de su familia; 
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XXI.- Promover en la sociedad las aportaciones altruistas de carácter económico a favor de las actividades 
del Centro, orientar a los aportantes sobre las formas de realizarlo e informar al Consejo y, por su conducto, 
a la Secretaría de Salud, de los recursos que pueden recibirse por esa vía, a fin de que se realicen las 
gestiones administrativas para documentar las aportaciones y aplicarlas al desarrollo del Centro; 

XXII.- Apoyar al Centro Nacional de Trasplantes y al Registro Nacional de Trasplantes, en coordinación de 
la asignación y distribución de órganos y tejidos de donador no vivo para trasplante, conforme a lo previsto 
en la presente Ley y en las disposiciones reglamentarias que al efecto se emitan; 

XXIII.- Establecer procedimientos para la asignación y distribución de órganos y tejidos de donante fallecido 
en los términos previstos para tal efecto en las disposiciones reglamentarias; y 

XXIV.- Las demás que para el cumplimiento de sus funciones le confieran otros ordenamientos. 

El Centro Estatal de Trasplantes y los comités internos correspondientes en cada establecimiento de salud, 
observarán los procedimientos señalados en la Ley General de Salud y en esta ley. 

ARTÍCULO 206.- El… 

En… 

El Registro Estatal de Trasplantes estará a cargo del Centro Estatal de Trasplantes, el cual integrará y 
mantendrá actualizada la siguiente información: 

I.- Los datos de los receptores, de los donadores y fecha del trasplante; 

II.- Los establecimientos autorizados en los términos de la Ley General de Salud para llevar a cabo estos 
procedimientos; 

III.- Los profesionales de las disciplinas para la salud que intervengan en trasplantes; 

IV.- Los pacientes en espera de algún órgano o tejido, integrados en bases de datos hospitalarias, 
institucionales, estatal y nacional; y, 

V.- Los casos de pérdida de la vida por muerte encefálica o paro cardiaco irreversible. 

En los términos que precisen las disposiciones reglamentarias, los establecimientos y los profesionales de 
las disciplinas para la salud que intervengan en trasplantes deberán proporcionar la información relativa.  

ARTÍCULO 207.- El… 

I.- y II.-… 

III.- El Consejo Estatal de Trasplantes para el cumplimiento de sus funciones; y 

IV.- Los… 

La información contenida en el Registro Estatal de Trasplantes se sujetará a las disposiciones de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado. 

ARTÍCULO 209.- En… 

I.- Los coordinadores Hospitalarios, al detectar el ingreso a ellos pacientes en estado crítico, identificarán a 
los donadores potenciales, con apoyo en el personal médico correspondiente y tomarán las medidas 
pertinentes para determinar su viabilidad como donador; asimismo, establecerán contacto con el Centro 
Estatal de Trasplantes, para verificar si el donador potencial se encuentra inscrito en el Registro Estatal de 
Trasplantes como donador con consentimiento expreso; 

II.- Una vez emitido, en su caso, el diagnóstico clínico de muerte encefálica, el Coordinador Hospitalario 
solicitará y gestionará oportunamente la certificación de defunción para la procuración y extracción de 
órganos, tejidos y células humanos en los términos de la Ley General de Salud y de este ordenamiento; 

III.- En caso de no localizar el consentimiento expreso del donador potencial, el Coordinador Hospitalario, 
con apoyo en los médicos tratantes, acudirá ante los familiares del paciente para notificar la muerte y 
solicitar la donación. Al efecto, procederá conforme a la prelación señalada en la fracción II del artículo 190 
Bis de esta ley; 

IV.- a la VII.-… 

VIII.- Habiéndose realizado el trasplante, el Coordinador Hospitalario dará aviso oportuno por escrito del 
procedimiento realizado al Centro Estatal de Trasplantes, al Registro Estatal de Trasplantes, al Centro 
Nacional de Trasplantes y al Registro Nacional de Trasplantes. 

El Centro Estatal de Trasplantes dará aviso a la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, en caso de detectar irregularidades en el desarrollo de las atribuciones de su competencia. 
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CAPÍTULO SÉPTIMO 
DE LAS INSTITUCIONES HOSPITALARIAS 

ARTÍCULO 209 Bis.- Los establecimientos en los que se extraigan órganos, tejidos y células, deberán 
contar con un Comité Interno de Coordinación para la donación de órganos y tejidos, que será presidido por 
el Director General o su inmediato inferior que sea médico con alto nivel de conocimientos académicos y 
profesionales en la materia. Este comité será responsable de seleccionar el establecimiento de salud que 
cuente con un programa de trasplante autorizado, al que enviará órganos, tejidos o células, de conformidad 
con lo que establece la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

A su vez, los establecimientos que realicen los actos de trasplantes deberán contar con un Comité Interno 
de Trasplantes que será presidido por el Director General o su inmediato inferior que sea médico con un 
alto nivel de conocimientos académicos y profesionales en la materia. Este Comité será responsable de 
hacer la selección de disponentes y receptores de trasplante, de conformidad con lo que se establece en la 
Ley General de Salud, la presente ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. Los establecimientos en 
los que se extraigan órganos y tejidos y se realicen trasplantes, únicamente deberán contar con un Comité 
Interno de Trasplantes. 

El Comité… 

Es responsabilidad del Comité Interno de Trasplantes de cada institución, supervisar la actualización del 
registro de pacientes en los Registros Estatal y Nacional. 

Los establecimientos que realicen actos de disposición de sangre, componentes sanguíneos y células 
progenitoras hematopoyéticas, deberán contar con un Comité de Medicina Transfusional, el cual se sujetará 
a las disposiciones que para tal efecto emita la Secretaría de Salud del gobierno federal. 

Los Establecimientos en los que se realicen actos relacionados con cadáveres de seres humanos deberán 
presentar el aviso correspondiente a la autoridad sanitaria de la entidad en los términos de esta Ley y 
demás disposiciones generales aplicables, y contarán con un responsable sanitario que también deberá 
presentar aviso. 

ARTÍCULO 210.- El… 

El… 

El traslado, preservación, conservación, manejo, etiquetado, claves de identificación y costos asociados al 
manejo de órganos, tejidos y células que se destinen a trasplantes, se ajustarán a lo que establezcan las 
disposiciones generales aplicables. 

ARTÍCULO 211.- Los profesionales de las disciplinas para la salud que intervengan en la extracción de 
órganos y tejidos o en trasplantes deberán contar con el entrenamiento especializado respectivo, conforme 
lo determinen las disposiciones reglamentarias aplicables, y estar inscritos en el Registro Estatal y Nacional 
de Trasplantes. 

ARTÍCULO 212.- Requieren de autorización sanitaria los establecimientos de salud dedicados a: 

I.- Extracción, análisis, conservación, preparación y suministro de órganos, tejidos y células; 

II.- Trasplante de órganos y tejidos; 

III.- Los bancos de órganos, tejidos y células; y 

IV.- Los bancos de sangre y servicios de transfusión. 

ARTÍCULO 213.- El Control Sanitario de la disposición de sangre lo ejercerá la Secretaría de Salud del 
gobierno federal a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

La disposición de sangre, componentes sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas con fines 
terapéuticos estará a cargo de bancos de sangre y servicios de transfusión que se instalarán y funcionarán 
de acuerdo con las disposiciones aplicables. La sangre será considerada como tejido. 

ARTÍCULO 214.- Para el control sanitario de los productos y de la disposición del embrión y de las células 
germinales, se estará a lo dispuesto en la Ley General de Salud, y en las demás disposiciones generales 
que al efecto se expidan. 
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TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a los noventa días siguientes de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO. El Ejecutivo expedirá el Reglamento de la Ley de Salud en Materia de Trasplantes 
en un plazo que no excederá los ciento ochenta días naturales a partir del inicio de la vigencia del presente 
Decreto. 

ARTÍCULO CUARTO. La Secretaría de Salud deberá emitir las disposiciones de carácter general que 
permitan la homologación de los criterios de atención médica integral en la materia en un plazo no mayor a 
noventa días naturales a partir del inicio de vigencia del presente Decreto. 

ARTÍCULO QUINTO. Los establecimientos a los que se refieren las fracciones I y II del artículo 212 de esta 
Ley, contarán con un plazo de 90 días naturales a partir del inicio de vigencia del presente Decreto para 
realizar las adecuaciones correspondientes para su cumplimiento. 

Asimismo, tendrán un plazo de hasta seis meses a partir del inicio de vigencia del presente Decreto, para 
contar con un Coordinador Hospitalario de Donación de Órganos y Tejidos para Trasplantes. Dicho plazo se 
determinará de conformidad con las disposiciones reglamentarias que para tal efecto se emitan y con los 
Programas de Capacitación que expidan el Centro Estatal o el Centro Nacional de Trasplantes. 

El personal de salud que a la fecha de inicio de la vigencia del presente Decreto cuente con acreditación del 
Diplomado impartido por el Centro Estatal o el Centro Nacional de Trasplantes para formar coordinadores 
hospitalarios de donación de órganos y tejidos para trasplantes, podrá continuar desarrollando su función 
como Coordinador Hospitalario de Donación de Órganos y Tejidos para Trasplantes, pero deberá obtener la 
revalidación que al efecto establezcan las disposiciones reglamentarias aplicables. 

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 28 de agosto del año 
2012.- DIPUTADO PRESIDENTE.- JESÚS GONZÁLEZ MACÍAS.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- 
ABDIES PINEDA MORÍN.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN MANUEL RODRÍGUEZ NIETO.- 
Rúbrica.” 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veintiocho 
días del mes de agosto del año dos mil doce. 

ATENTAMENTE.- "SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.".- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
MORELOS CANSECO GÓMEZ.- Rúbrica. 
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EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO No.  LXI-494 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LAS FRACCIONES XVIII Y XIX DEL ARTÍCULO 5º Y LA 
FRACCIÓN XXIII DEL ARTÍCULO 8º Y SE ADICIONAN LA FRACCIÓN XX AL ARTÍCULO 5º Y LAS 
FRACCIONES XXIV Y XXV AL ARTÍCULO 8º, RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN LA SUBSECUENTE, 
DE LA LEY DE SALUD PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones XVIII y XIX del artículo 5º y la fracción XXIII del artículo 8º 
y se adicionan la fracción XX al artículo 5º y las fracciones XXIV y XXV al artículo 8º, recorriéndose en su 
orden la subsecuente, de la Ley de Salud para el Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 5º.- Para… 

I.- a la XVII.-… 

XVIII.- Vigilancia sanitaria.- Es la que se realiza a través de las visitas de verificación con el objeto de 
proteger la salud de la población; 

XIX.- Visita de verificación.- Es la que realiza el personal autorizado expresamente por la autoridad 
competente, con el objeto de constatar el cumplimiento de las disposiciones sanitarias; y 

XX.- Expediente Clínico Electrónico.- El repositorio de los datos del paciente en formato digital, que se 
almacena e intercambian de manera segura y puede ser consultado por múltiples usuarios autorizados. 
Contiene información retrospectiva, concurrente y prospectiva y su principal propósito es soportar de 
manera continua, eficiente, con calidad integral la atención y cuidados de salud. 

ARTÍCULO 8º.- La… 

I.- a la XXII.-… 

XXIII.- Supervisar a las instituciones y organismos públicos y privados que realicen actividades de 
prevención, tratamiento, atención y reinserción social en materia de farmacodependencia; 

XXIV.- Promover la inversión en sistemas, tecnologías de información y comunicación que mejoren los 
servicios del sector salud; 

XXV.- Promover el establecimiento del Expediente Clínico Electrónico en las dependencias del sector salud 
conforme a los criterios, modelos, catálogos, principios y lineamientos de las normas oficiales mexicanas en 
la materia; y 

XXVI.- Las demás que se requieran para el cumplimiento de los objetivos del Sistema Estatal de Salud. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 28 de agosto del año 
2012.- DIPUTADO PRESIDENTE.- JESÚS GONZÁLEZ MACÍAS.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- 
ABDIES PINEDA MORÍN.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN MANUEL RODRÍGUEZ NIETO.- 
Rúbrica.” 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veintiocho 
días del mes de agosto del año dos mil doce. 

ATENTAMENTE.- "SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.".- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
MORELOS CANSECO GÓMEZ.- Rúbrica. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., jueves 30 de agosto de 2012                 Periódico Oficial

 

 

Página 26 

EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO No.  LXI-496 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES DE 
MEDIACIÓN PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS, ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES DEL ESTADO Y  
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman la denominación del Capítulo II; los artículos 1 párrafo 2, 3 fracciones 
I, III, V, VI y VII, 4 párrafos 1 y 2, 14 párrafos 1 y 3, 15 párrafo único y el inciso h), 18 párrafos 1, 2 y el 
inciso d), 19, 20, 27 párrafos 2 y 3, 28 párrafos 1, 2 y 3, 29 incisos a), b) y d), 30, 31 párrafo 1 y el inciso d), 
38 fracciones I y II del inciso c), 50, 57 párrafos 1 y 4, 58, 59 párrafo único y el inciso b) y 60; y se derogan 
la fracción X del artículo 3, el párrafo 2 y el inciso g) del párrafo 3 del artículo 14, el inciso j) del artículo 15, 
los artículos 16, 17, 21, 22, 23 y 24, de la Ley de Mediación para el Estado de Tamaulipas, para quedar 
como siguen: 

ARTÍCULO 1. 

1. La…  

2. Su objeto es regular la aplicación de la mediación y la conciliación como procedimientos alternativos para 
solucionar conflictos interpersonales de manera pronta y con base en la autocomposición de las partes. 

ARTÍCULO 3. 

Para… 

I.- Centro de Mediación Judicial: El órgano auxiliar del Poder Judicial del Estado a cargo de realizar 
procedimientos de mediación y conciliación; 

II.- Centro… 

III.- Centro de Mediación Público: La institución pública estatal o municipal que presta servicios de 
mediación o conciliación, debidamente registrado ante la autoridad estatal competente; 

IV.- Conflicto… 

V.- Convenio: El resultado del proceso de mediación o conciliación que se formaliza por escrito; 

VI.- Dirección: La Dirección de Mediación dependiente de la Secretaría del Trabajo y Asuntos Jurídicos; 

VII.- Director: El Director a cargo de la Dirección de Mediación; 

VIII.- y IX.-… 

X.- Derogada. 

XI.- Tercero… 

ARTÍCULO 4. 

1. La mediación y conciliación es propia de las autoridades de procuración o de impartición de justicia que 
conozcan del conflicto. 

2. La mediación, en otras materias, es propia de los centros de carácter público o privado que funcionen en 
términos de esta ley. 

3. La… 

a).- al e).-…. 

4.- Las… 
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CAPÍTULO II 
DE LA DIRECCIÓN DE MEDIACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

ARTÍCULO 14. 

1.- La Dirección de Mediación del Estado de Tamaulipas, será la unidad administrativa dependiente de la 
Secretaría del Trabajo y Asuntos Jurídicos, a cargo de la aplicación de este ordenamiento. 

2.- Derogado. 

3.- La Dirección tendrá los objetivos siguientes: 

a).- al f).-… 

g).- Derogado. 

h).- Las… 

ARTÍCULO 15. 

Para el cumplimiento de sus objetos, la Dirección tendrá las atribuciones siguientes: 

a).- al g).-… 

h).- Proponer a la superioridad la celebración de convenios con instituciones y organismos de los sectores 
social, privado y público para impulsar el cumplimiento de sus funciones; 

i).- Establecer… 

j).- Derogado… 

k).- Las… 

ARTÍCULO 16. 

Derogado. 

ARTÍCULO 17. 

Derogado 

ARTÍCULO 18. 

1. El Director será nombrado y removido libremente por el Gobernador del Estado. 

2. El Director deberá reunir los siguientes requisitos: 

a).- al c).-…  

d).- Tener experiencia en áreas relacionadas con los objetivos de la Dirección; y 

e).- No… 

ARTÍCULO 19. 

Al Director le corresponden las siguientes atribuciones: 

a).- Validar la certificación de los mediadores y su inscripción en el registro correspondiente; 

b).- Prestar el servicio de mediación o conciliación en aquellos casos que le encomiende el Secretario del 
Trabajo y Asuntos Jurídicos; 

c).- Ordenar la supervisión y vigilancia de los Centros de Mediación; 

d).- Aplicar las sanciones por irregularidades en el funcionamiento de los Centros de Mediación; 

e).- Resolver consultas relacionadas con la mediación; 

f).- Informar permanentemente al área superior inmediata de las actividades programadas, en proceso y 
concluidas, con la finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos;  

g).- Realizar las demás funciones que, en el ámbito de su competencia, le delegue el Secretario del Trabajo 
y Asuntos Jurídicos; y  

h).- Los demás que le asignen otros ordenamientos legales o le asigne el Secretario del Trabajo y Asuntos 
Jurídicos. 
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ARTÍCULO 20. 

1. La Dirección tendrá el personal técnico, administrativo u operativo que sea necesario y el presupuesto 
permita. 

2. Los servidores públicos de la Dirección con jerarquía superior a la de Jefe de Departamento, serán 
nombrados y removidos libremente por el Gobernador del Estado, los servidores públicos con jerarquía de 
Jefe de Departamento por el Secretario del Trabajo y Asuntos Jurídicos, previo acuerdo del Gobernador del 
Estado. 

ARTÍCULO 21. 

Derogado. 

ARTÍCULO 22. 

Derogado. 

ARTÍCULO 23. 

Derogado. 

ARTÍCULO 24. 

Derogado. 

ARTÍCULO 27. 

1. El… 

2. Los Centros de Mediación Privados sólo podrán instalarse con autorización de la Secretaría del Trabajo 
y Asuntos Jurídicos, por conducto de la Dirección y ejercerán sus actividades en los lugares y 
circunscripciones que señale la autorización correspondiente. 

3. Los mediadores particulares que realicen sus funciones individualmente o adscritos a los Centros de 
Mediación Privados, deberán contar con su respectiva certificación otorgada por la Secretaría del Trabajo y 
Asuntos Jurídicos. Tanto la autorización como la certificación serán expedidas con base en lo dispuesto por 
esta ley. 

ARTÍCULO 28. 

1. Para establecer un Centro de Mediación Privado se requiere formular la solicitud a la Secretaría del 
Trabajo y Asuntos Jurídicos, por conducto de la Dirección, acompañándose los siguientes documentos: 

a).- al d).-…  

2. La Secretaría resolverá sobre la solicitud en un término de quince días hábiles, previa visita que el 
personal de la Dirección realice a las instalaciones donde se pretende establecerlo, a fin de verificar que 
cuente con las instalaciones y equipamiento adecuados para el cumplimiento de las funciones de 
mediación. El lugar de su ubicación deberá ser de fácil acceso al público. 

3. De ser procedente la solicitud, la Secretaría extenderá la autorización respectiva; en caso contrario, 
expedirá un oficio en el que indicará los motivos por los que no fue aprobada. 

ARTÍCULO 29. 

En… 

a).- Haber acreditado su constitución y su registro ante la Secretaría del Trabajo y Asuntos Jurídicos;  

b).- Contar con un registro de mediadores certificados por la Secretaría del Trabajo y Asuntos Jurídicos, a 
efecto de verificar que los mediadores que presten sus servicios dentro del Centro cumplan con los 
requisitos que establece esta ley; 

c).- Contar… 

d).- Notificar a la Secretaría del Trabajo y Asuntos Jurídicos; por conducto de la Dirección su cambio de 
domicilio y que aquél verifique el cumplimiento de lo señalado en el inciso anterior. 

ARTÍCULO 30. 

En el Estado, la mediación podrá desarrollarse por mediadores públicos o privados debidamente 
certificados y registrados ante la Secretaría del Trabajo y Asuntos Jurídicos.  
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ARTÍCULO 31. 
1. Para el registro de los mediadores públicos o privados en la Secretaría del Trabajo y Asuntos Jurídicos, 
los interesados deberán cumplir con los requisitos siguientes: 

a).- al c).-…  

d).- Aprobar examen psicológico y de conocimientos teórico-prácticos, relativo al procedimiento de 
mediación, que aplicará la Dirección. 

2. y  3. … 

ARTÍCULO 38. 
La… 

a).- y b).-…  

I.- y II.-… 

Si… 

En… 

En… 

c).- En… 

I.- Durante la averiguación previa estará a cargo de la Procuraduría General de Justicia el procedimiento de 
mediación y conciliación. El convenio celebrado en esta etapa del procedimiento penal estará sujeta a que 
en caso de existir obligaciones a plazo, el Ministerio Público se cerciore de que se encuentran totalmente 
cumplidas y sólo en este supuesto con el previo otorgamiento del perdón del ofendido, decretará el no 
ejercicio de la acción penal; y 

II.- Durante la preinstrucción, la instrucción y el juicio, podrá procederse en términos de lo dispuesto por la 
fracción anterior si la autoridad judicial que conoce del procedimiento considera que el asunto es 
susceptible de ser solucionado a través de mediación, con excepción del supuesto en que el inculpado se 
encuentre privado de la libertad, caso en el cual no será procedente la mediación. 

Si… 

ARTÍCULO 50. 

Es obligatorio para las partes el cumplimiento del convenio celebrado ante el Centro de Mediación, ya sea 
público o privado. Dicho convenio podrá ratificarse y certificarse ante los siguientes funcionarios: el Director 
a cargo de la Dirección de Mediación, la autoridad competente de la Procuraduría General de Justicia en el 
Estado o un Notario Público con ejercicio en el Estado. 

ARTÍCULO 57. 

1. Corresponde a la Secretaría del Trabajo y Asuntos Jurídicos la vigilancia de los servicios de mediación 
que se presten en el Estado. Para este efecto, la Dirección realizará las verificaciones correspondientes con 
el personal profesional y técnico a su cargo. 

2. y 3. … 

4. Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, la Secretaría del Trabajo y Asuntos Jurídicos 
emitirá, por conducto de la Dirección, una resolución donde señale detenidamente las irregularidades que 
se hubieren detectado y, además, sancione las mismas conforme a lo dispuesto en este capítulo. 

ARTÍCULO 58. 

1.- La resolución derivada de la verificación admitirá el recurso de reconsideración ante el titular de la 
Secretaría del Trabajo y Asuntos Jurídicos, mediante escrito que se presente dentro de los tres días 
siguientes a aquél en que se haya notificado dicha resolución, cuyo procedimiento se reducirá a una sola 
audiencia en donde se determinará su procedencia. 

2. El Secretario pronunciará resolución fundada y motivada dentro del término de tres días siguientes a la 
audiencia, a menos que a su juicio se requiera mayor tiempo para resolver la controversia, el cual no 
excederá de diez días hábiles. 

3. Los Centros de Mediación o los mediadores particulares que, de conformidad con la resolución emitida 
por el Secretario, cometan infracciones a esta ley, incurrirán en responsabilidad y se sujetarán a las 
sanciones establecidas en este ordenamiento, sin perjuicio de los actos probablemente constitutivos de 
delito, en cuyo caso el propio titular de la Secretaría del Trabajo y Asuntos Jurídicos dará vista al Ministerio 
Público para los efectos legales procedentes. 
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ARTÍCULO 59. 

La Dirección, mediante resolución del Director, sancionará al mediador o mediadores que incurran en 
violaciones a esta ley, conforme a lo siguiente: 

a).- Amonestación… 

b).- Suspensión del registro ante la Dirección, hasta por un plazo de seis meses, a quien: 

I.- a la IV.-…  

c).- Revocación… 

ARTÍCULO 60. 

La Dirección, por conducto del Director, sancionará al Centro de Mediación o al mediador particular que 
incurra en infracción a esta ley, en los siguientes casos: 

a).- Multa de cincuenta días de salario mínimo diario vigente en la Capital del Estado, en el momento de 
decretarse la sanción, a quien incumpla notificar su cambio de domicilio a la Dirección; 

b).- Apercibimiento y multa de cien días de salario mínimo diario vigente en la Capital del Estado al 
momento de decretarse la sanción, a quien no cuente con espacios, instalaciones y equipamientos 
adecuados para las sesiones de mediación; en caso de reincidencia se le suspenderá el registro ante la 
Dirección, hasta que dé cumplimiento a los requerimientos de acondicionar y equipar los espacios físicos 
necesarios; 

c).- Suspensión del registro ante la Dirección hasta por un plazo de seis meses a quien omita vigilar y 
acreditar que los mediadores que presten sus servicios dentro de su organización, cumplan con los 
requisitos y obligaciones que establece esta ley; 

d).- Revocación del registro ante la Secretaría del Trabajo y Asuntos Jurídicos, en caso de reincidencia en 
el incumplimiento a lo establecido en los incisos a) y c) de este artículo; o 

e).- Clausura del establecimiento donde se realice el procedimiento de mediación, cuando carezca de 
registro ante la Dirección para realizar las actividades propias del mismo. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se deroga la fracción XII del artículo 9° de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 9°. El… 

I.- a la XI.-… 

XII.- Derogada. 

XIII.- a la XX.-… 

ARTÍCULO TERCERO. Se reforma el párrafo 1 del artículo 48 de la Ley de Justicia para Adolescentes del 
Estado, para quedar como sigue: 

Artículo 48. 

1. El Agente del Ministerio Público o el Juez convocarán a una audiencia y deberán solicitar el 
asesoramiento y el auxilio de los Centros de Mediación de la Procuraduría General de Justicia del Estado 
para procurar acuerdos reparatorios entre las partes en conflicto o, cuando los interesados así lo dispongan, 
harán la designación de un facilitador certificado. 

2. y 3. … 

ARTÍCULO CUARTO. Se reforman los artículos 115 párrafo 2, 116, 117 fracción IV y 122 de la Ley del 
Notariado para el Estado de Tamaulipas, para quedar como siguen: 

ARTÍCULO 115. 

1. Los… 

2. Para desempeñarse como mediadores, los Notarios deberán contar con la certificación respectiva, 
expedida por la Secretaría del Trabajo y Asuntos Jurídicos, a través de la Dirección. 

ARTÍCULO 116. 

El Colegio de Notarios del Estado de Tamaulipas coordinará a los Notarios que desempeñen la función de 
árbitro o mediador, sin perjuicio de las facultades de control que corresponda ejercer a la Secretaría del 
Trabajo y Asuntos Jurídicos, a través de la Dirección. 
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ARTÍCULO 117. 

Para… 

I.- a la III.-…  

IV.- Brindar apoyo y orientación a los Notarios que se desempeñen como árbitros o mediadores, en 
coordinación con la Dirección; y  

V.- Divulgar… 

ARTÍCULO 122. 

Cada trimestre, la Dirección y el Colegio de Notarios del Estado proporcionarán información actualizada a la 
Dirección de Asuntos Notariales, sobre la certificación y registro de los Notarios que se desempeñen como 
árbitros o mediadores. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Las Secretarías General de Gobierno, de Finanzas, de Administración y del 
Trabajo y Asuntos Jurídicos, así como la Contraloría Gubernamental, coordinarán las acciones necesarias 
para el cumplimiento del presente Decreto, gozando al efecto de las atribuciones necesarias para su 
estricta aplicación. 

ARTÍCULO TERCERO. Los recursos financieros y materiales, así como los bienes inmuebles adscritos al 
servicio del Instituto de Mediación del Estado de Tamaulipas, que con motivo de la expedición del presente 
Decreto se extingue, se transferirán a la Secretaría del Trabajo y Asuntos Jurídicos.  

ARTÍCULO CUARTO. El personal de nivel jerárquico menor a Jefe de Departamento asignado al Instituto 
de Mediación del Estado de Tamaulipas, será asignado a la Secretaría del Trabajo y Asuntos Jurídicos, 
conforme a la naturaleza de las funciones que venían realizando, según lo acuerde el titular de esta 
dependencia con la intervención de la Secretaría de Administración y de la Contraloría Gubernamental. 

Las acciones relativas al cambio de adscripción o reasignación del personal señalado en el párrafo anterior, 
se ejecutarán sin afectar sus derechos y prestaciones derivadas de la relación de trabajo que tuvieran 
anteriormente. 

ARTÍCULO QUINTO. El personal de nivel jerárquico de Jefe de Departamento y superiores, será dado de 
baja a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, respetando sus derechos laborales y deberán ser 
indemnizados conforme a la ley de la materia. 

ARTÍCULO SEXTO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan el presente Decreto. 

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 28 de agosto del año 
2012.- DIPUTADO PRESIDENTE.- JESÚS GONZÁLEZ MACÍAS.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- 
ABDIES PINEDA MORÍN.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN MANUEL RODRÍGUEZ NIETO.- 
Rúbrica.” 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veintiocho 
días del mes de agosto del año dos mil doce. 

ATENTAMENTE.- "SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.".- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
MORELOS CANSECO GÓMEZ.- Rúbrica. 

 




